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NUMERO DE POLIZA: 0276.0061.0000004871 NUI¡ERO DE OFICINA: a27A

DAf OS DE L f OM A DO R] A SEGURADO
l

oooloYoo oeo €66 22
NOMBRE Y APELL¡DOS: MIGUEL ANGEL ROMERO MENCHERO

--.-r
DNl,4,llE: 508816008 F. NACIMIEN¡O 10/05/1982 SEXO I TELEFot{o

DOMICILIO CUCORREGIOOR JUAN ÉRANCI§CO DE LUJAN.S C POSTAL

rt4A0Rt0

28030

POBLACIÓN MAORID PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL:

E FUñcroNARro E AUTONOMO f]CUENTA AJENA TEMPORAL []cueme ruelu worrrnroo EofRos

ENTIDAD PRESTAM]STA EUROCAJA RURAL

CAPTTAL tNtCtAL SOLICTTADO: zc4 og3 3e {

TIPO oE PRÉSTAMO: HIPOfECARIO

N" DE ExPEotENTE DE PRÉsrAMo 33338r1S54

ÉECHA FORMALI¿ACION PRESTAMO: 26/04/201s FECHA VENCIMIENTO PRESÍAMO: 26/03,?049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) 359

CUOTA ORDIÑARIA MEI.ISUAL INICIAL DEL PRESTAIUO: 607 92 € ü/iCUOTA ASEGURADA: 50 OO O/6 IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 40396€

DATOS DEL SEGURO:

I pEcHA DE EFEcro, ,ooorru,, FECHA DE VENCIMIENIO 2§to4t2a?4

Caroncia ln¡cial 60 dias
Preslación máxima; 12 págos consscutivos o 36 págos áhernos en loté|.
CapitalMáxlmo 1.80ü€

Carencia hricia¡r 30 diás poa 6nférmédád. En los supuéstos én los que lá lncapacidad
femporal se deba a u¡ accidente no se aplcará ca.enera mrc,a]alg.rna
Presiación ñáxirhá: 12 pagos consecutivos o 36 pagos allernos en total.
C.p¡t.lMáx¡mo 1 800€

D,e!émpl6o: frebaJadorcs por drenta aie¡a aon conhaio ¡Mefnido l
de oLraoo^ $rpefor o .gual a 6 meses con jomao¿ l€boÉl EUsl o

supenol a 25 noraÉ semanal€s. Exc€pto Funoonarios Públicos,

lncapacidrd Teñpor¿l: Trábaj¿dores poa cuenla prop@

{a¡,rténomos), trabájadores por cueñtE 4Eñe con Lrñ contaálo laboÉl
tempo.el, kebejedores por cuenla aiena co¡ un contrato laboral
¡ndeliñido que no esten cub¡erto9 por la garántia de Pé¡dida

l¡volunláflá de Ernpleo y frnciooa.ios públcos.

Ho€pit¡liaación: Aqlelloo Tomádores/A6€guladoo que gl 9l
momento de producrrs€ elsin¡eslro no tengan ningún tipo de aeláoón
laborel. n¡ por cuenta propia ni por cuenta ajen¿.

Carencia lnic¡at 30 diss por enfermedad. Er los srprest€s er los que la hosp]lalzecrón se
deba a !n accide¡le no se aplic¿ra carencia rnicialalguna.
Prestación máximai 12 pagos coñseclrtivos o 36 pagos áternos eñ total.
Cap¡tal Máxitno I 800€

PRTMA UNTCA AEL SEGURO. EI presenle seguro sé eontate por un peiodo in¡c¡al de 5 años a coitar desde la fecha de efecto del ¡nismo,
ttenscutr¡do cl¡cho pe¡¡odo el aSeguhdo podtá renovar las coberluras objeto del pleseñte conüa?o, con per¡od¡cidad ñensual hásta gue ocuüa
alguna de las c¡rcuns¡ancias que se detallan en el apaitado 9 de res p¡,eséntes Coñdiciones Pan¡culares.

PRIMA DEL SEGURC

AENEFICIARIOS:
El lornedolAsogu.ado de3igna con carácter ¡rrevocable: EUROCAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES03 3081 0276 1',t33 2850 4?24
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PERIOOO c0NsoRcr0

't 503.85 € 0 31€ 90 ?4€ 159666€
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226€
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS tl!*r
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I¡IUMLEZADEL FIESCoCUEIERTo lJ¡,.r
CoNCEFIoPoRELCUAISE^SEGUFA ;..,i,ki,l

DEFIXICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S-A.. Sociedad Anónima ioscrita en el Registro de Entidades
aseg¡.rradoras por O.den i/inislerialde 13 de Sepliembfe de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónino 21, 280'14 iradrid, es
quien asume la coberlura de los rbsgos obielo de este conlrato y garantiza el
pago de las prestacior¡es que correspo¡rdan con arreglo a las condic¡ones del
mismo- Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERSde Seguros y Reasegu.o§,
S.A. conesponde al l,I¡nisterio de Economla, lndusti¿ y Compelitividad del
Estado Español. a través de la Direcc¡ón Gere.al de Seguros y Fondos .,e
Pensiones.
IOMADOR/ASEGURADOi El Tomador/Asegurado será la percona que
aparece designado en la página pnfiera de las presentes condiciones
parliculares.

BEI{EFICIARIO DEL SEGURO: El TomadodAsegurado desigm Benefciario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecrm,enlo
hospitalano cualqu¡er hospúal. clínica o sanatorro, tanto pútrlico como pnvado.
que dispoñga de la ififraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
lratamiéñlos terapéuticos por facultalivos legalmente aulorizados para el

ejerciclo de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considerará como
hospilal clínica o sanatorio las siguenles instilucrones:

- Clinicas para eltratamienlo de eñfennedades mentales o cuyo pnncipal

objetivo sea eltratamienlo de e¡fermedades psicológicas o psiqL¡iálricas.

- Residencias de ancianos. cenlros de día y centro§ para eltaalamieolo de
drogadictos y/o alcoholicos y/o neLrrólicos

- Clínicas para trátamieñlos nalu.ales. lemales, masajes estélic.os,

adelgazamiento u otros tratamiertos similares
- Dicho e§lableai[']iento detre estaraleMido por uñ médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Segurc no se consideran hospilalesl
- Clfnic¿s para ellralamiento de enfurmedades mentales o cuyo principal

oblelrvo sea el tratamienlo de eñfermedades psiqurátaicas.

- Resideñcias de ancianos. ásilos, centros de dja. c¿sas de reposo y
centros para ellralamienlo de drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neurólicos.

- Clinicas para lralamienlos naluraEs, termales. masajes. esléticos u olros
lratamientos similares. centros de salud. b¿lnéarios.

1.- REOUTSTTOS DE COi¿TRATACIóN
Sólo podÉn ccnlralar la pr€ente Póliza de Seguro ls peEonas fisicas
que reúnan las s¡guientes clndicio¡es:

1) Ser titulares de un préstamo h¡potecar¡o, fo¡malizado con
EUROCA'A RURAL.

2) Haberse adherido a la pól¿a mediante la firma de las condic¡onés
Particulargs.

3) Habe. pagado la prima únita.
4l Qu€ la odad del Tomador/A6egurado esté compr€ndida enlre los 18

y los 60 años en la lecha de efecto.
5) Encontrarse en estado de buena 8álud, s¡n sinloma de erfélmodad,

y no padecer niñguna enfemedad de caráctsr evolutivo ni estar, en
la Fecha dé Etecto del S6guro, en situaclón de lncapacidad
femporal, tal y como ésta queda defln¡d¿ en las présentes
Condic¡qnes Particulare§.

6) Cot¡zar a la Ségur¡dad Soc¡al o estar en situación de alta en
mutualidad, montepio o ¡nstituc¡ón análoga que la legblación
determlne.

7) Adomás para la cobenuÉ ds Desompleo:
8) No conocer, o 6tar en situació¡ de conocer que se va a pfoduc¡r le

axlinclón o susponslón de sú relac¡ón labolal por cualquiera de h3
cáusas que darían dérecho á lá prestác¡óñ de Dasomploo on base a
esta póliza.

9) Además párá la cob€rtura del rle3go do lncapacidad Tomporal y
Hospitalización: No padecer n¡nguna enfefmedad de caráctor
evolutlvo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcÉntaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaña mensua¡ del préstamo vinculado a esta póli¿a de seguro que, en el

momenlo de prodl¡cirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no fonnan parle de la sLrna asegurada de Ia presente póliza

los intereses .emuneralorios, con exclusión. por tanlo. de los intereses ale

demoaa y de cualesqu¡era olros gaslos, comisiones o pagos que deuera hacer
el Tomador/Asegurado en curnp¡imiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pólizá.

r,: ,ú ira !,?rii ¡¡¡J0ü¿.

El importe de la suma asogurada no s6rá suporior, on ningún caso, al
importe rnáximo de 1.800 €-

En caso do qt.lc so produjera una novac¡ón del préstamo quo conllovera cl
¡rcremento del capital p.estado, supondrá la anulación de la p.esgnte
póli¿a. En ostos casos la Entidad Aseguradoa procederá a la devolución
do la prima no consumlda.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amoñ¡zac¡ones parciales
del prástárno, la Eñtidad Asegurádora procedérá a adecuar la sur¡a
asegurada de coñfofinldad con lo gstablgcldo en él apáñado 8 d6 las
prssent6 Condic¡onss Part¡culares.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tt{tctAL
. Para la garantia de Pérdida lnvolurtaria de Empleo se gstableco un

per¡odo ate carenc¡a inic¡al d€ 60 d¡as naturales, a contardesdg la lecha
de etocto dsl soguro. A eÍeclos de comprobar que en sl momento del
acaec¡miento del s¡n¡6tro ha tra¡scurrido el periodo de carencia
¡ñicial, se €ntsnderá qus ta situac¡ón do desomploo se produce sn la
fecha en que se produ¿ca la extinciór o suspensión de la relacióñ
laboral por las causls señaladas en esta pó¡¡zá, y además soa
acred¡tado por el Servicio Púb,ico de Empleo Estatal u orgarismo
públ¡co que lo sustituya.

. Para le gaÉrt¡a de lncapacidad Temporal se estáblece un pe odo de
carencia in¡cial de 30 dias raturales. a coñtar desde la fecha de efocto
dol seguro. A electos d6 coñprobár quo en el moflento del
acaocim¡ento dol sin¡éstro ha tanscurido el periodo de carenc¡a
iri¡c¡á|, s€ éntendorá quo lá s¡tuación d€ lñcapacidad tomporal se
produce en la fgcha 9.| la que la eñfermedad causarte de la

lncapacidad hub¡era sido diagnosüceda por facultat¡vos do la
Seguridad Sociá|, Mutua o lnstituc¡ór análoga o r¡édico o facultativo
autoízado y as¡ lo Étiliquon los sery¡cios ,nédicos del asegurador si
se cons¡derase necesario, En los supuestos sn los que la lñcapac¡dad
feñporal se deba a !n accidente ño sé áplicará caréncia ¡a¡cielalguna.

. Para la garantia de Hospit¿lización se establece un per¡odo de carenc¡a
in¡c¡al de 30 dias naturalesa contardesde la fecha deefecto delseguro.
A eféctos de comprcbar que en ol momento de acaecim¡ento del
sin¡estro ha transcurr¡do el per¡odo de carencia ¡ñicial, se entend€rá
que la 3¡tuac¡ón de Hospitalización se produce en la fécha que
aparEzca conslgñada en el ¡nformo de ¡ngreso en el co¡respond¡snte
establsc¡m¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado 5e
encuentfe ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situacioñes de Pérd¡da lnvolunt¡ria de
Eñpl€o subs¡gulontos a una s¡tuación anteior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio ¡ugar a inderñni¿aaión por parté de 6ta pól¡24, se
procéderá ál pago de nuevas prsstacionos s¡ el Tomador/Asegurado ha
ostado vinculado de forma act¡va a una nuéva relac¡ón laboral como
tralrajador por cu€ñla ajona por un periodo m¡n¡mo de 180 dias naturálés
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba é§lablqc¡do
corÉspond¡ento a su nueva relación laboral. En cago coñlrario no sé
pagárá cant¡daal algufia.
Eñ el §upu6to de produc¡fEe lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a

una anterio.lncapac¡dad Terñpord¡que dio lugar a indemñizac¡ón por parte
dq ésta pól¡za, la asoguradora procedorá nuevamgnte al pago d€
preskciones transcurridos 180 dias naturales, ininter.uñpidos en

§itl¡ác¡ón de a¡la en el régiñen corospondient€, dosde el t¡n de la última
ircápácidad iomporal si€mpre qu€ la enfem€dad causante sea la m¡sma
que or¡g¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a lá irdernn¡zación por parté d€

esta pólize. Cuando la l.lcapacidad Tempolal Sübsiguiente 9e deba a una
enferr¡edad d¡st¡nta la aseguradora procádorá nueváñente al pago de
pr6stacionescuandohayantranscurfido 30d¡as naturáles ¡ninterrumpído§
en s¡tuación de alta en €l régimsñ coÍospondie¡to, desde el lin de la (ilt¡ma

¡ncapac¡dad tsmporal.
Eñ el supuesto de produclrse lncapacidades Tempordles subs¡guientes
debidas a causás accjdentales no habé periodo d€ aaroncia.
En el supuesto d€ produc¡ase HGpital¡zac¡ones subs¡guientes a una
a¡ter¡or a la Hospitaliz¿cióñ que dio lúgar a indéññ¡zac¡ón por parte de
esta pólize, la aseguradoaa procederá al pago de prestaciones
transcurridos '180 dias naturdles in¡nterruñp¡dos, s¡ encont?lse en
s¡tuació¡ de Hospital¡zaciór tal y coño se describe en l¡ presente pól¡za,

desde el ñn del último alta hosp¡talaria po. la cual el aségurado hubiess
estado percib¡€ñdo lá correspondient€ prestación siempre que la

eritennedad causante sea la m¡sma que origiñó la Hospitál¡zación que d¡o
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lugar a la ¡ndomnizac¡ón por parto ds ssta pól¡za. Cuando lá
Hospitalizaciór Subsiguiente sé doba a una enf€modad dBtinta la

aseguradora procaderá nt,6vamento al p¿go dg prg§tácion€s cuando
hayan trangcurido 30 dí¿s natur¿los ininterrumpidos sln encontJarso on

sltuaclóÍ de ¡losp¡talización.
En sl supuesto dg producirso Ho§p¡tal¡zaciones aubslguleñl€6 deb¡das a

causas ¿ccidentales no habrá p€r¡odo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,, gATANtiZA E IOS

términos prevrstos en esta PÓliza, los desgos que a conl¡nuación se ¡ndican

leniéndo en cu€nta la situáción laboral del Tomador/Asegurado en e¡ momento

en elque se prodlr¿ca elsin¡eslro.
Á.1. pÉRDIDA tNVoLUNTARIa oEL EillPLEo
A los efectos de la preseñle pó¡i¿a la Pérdida lnvolunta a del Ernpleo es la

siluac¡ón en que se encuenirañ qu¡enes. pudendo y quer¡endo lrabaiar
remuneradamente por cuenla a,ena, pierdan su er¡pleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dbtinta
de su voluntad, a excepoon de lo§ funeonados pÚblícos, que:

a) Llevar trabaiando durante 6 meses continuos con un conttato laboral de

duración indelinida en la empresa en la qoe cause baja. con unajornacla no

infenor a 25 horas semana¡es cotizando eñ el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar rcgislrado en el SéMcio PÚblico de Empleo

Estatal, corno lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Eslar recibiendo prestación publica por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal (Desempleo en su nivel contributivo que otorga ei Señicio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que eñ el momenlo de incLtrrir en la sjlLtación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslaaiÓn públrca denvada de una

incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes. dicha
paestac¡ón se asrmrlará a efectos de esta garanlia a la preslación de

Desempleo en su nivel contnbutivo
4.1.1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abona.á al benefciaÍio la Suma A5egurada, por cada período

coñpbto de 30 dias ñaturales con§ecútivos e¡ s¡fl.lación de desempleo del

TomadolAsegurado. compúados a parlir de la fecha de súspensión o ex{inción

de la relación latloral. De ¡o psimenecer los 30 dias consecütivos €n

situación de Pórdida lnvoluntariá d€l Ernpleo, la Entidad Asegurado.a ro
abonará cant¡daal algune.
La suma asegurada se abonará al Beneliciario dé§ignedo en la prcsente

Pól¡za con el lirn¡t€ máxlmo do 12 pagos conseculivo§ o 36 pagos altgrnos
oñ total y s¡empre qu€ dicha situación de des€mplso ocr¡na duranls la

v¡goncia del seguro, haya lranscurido el periodo de carenc¡a, y §e
produzca por algu¡a de las s¡gu¡entes circufstanclas:
Ext¡nción de la Rolación Laboral:
a. Fn vinud de expedienle de regulacdn de empleo o despido coleclivo.

b. Por fallec¡miento o incapacidad del emptesado ¡ndividual, y $iefipre qLre

estas causas deleminen la extinción delcontráto de lrabaio.

c. Por despido improcedenle o nulo.

d Por desprdo o extinción del conlralo basado en causas objetivas.

e Por resolucrón vo,untaria pot pa¡te del Asegurado únicarnenle en lés

supue§los prevrstos en ¡os arliculos 40.1 {movilidad geográfcal, 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifc¿ciones sustanciales de las coñdicioñe§
de trabalo), 45.1.ñ (por decrsión de lá lrábajadola qL/€ se ve obligada a
abandonaa sLr poesto de lrabaio en los casos de violencia de género) y
49.'1 j) (extnción por incumplimrenlo del empleador) del EstatL¡to de los

frabajado.es (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
f En vi'lLrd de resolucion judicial adoplada en el seno de lln plocedimienlo

concursal.
g. Suspension de la Relac¡ón Láboral en vidud de expedieñle de.egulación

de empleo, resolucl¿n iudicral adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzcs a la mitad, al menos, la jornada de trab4o por

dicha causa
El derecho a devengo de la indemñización cesa.á en el momenlo en qle el

Asegurado reanlde una actividad labora¡ remunerada. aún de manera
parcial en los témrinos descrnos por la normativa laboral española..

4-1-2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PERO¡DA
INVOLUNTARIA DEL Ef'PLEO
No se cons¡deaará que esté en situacrón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomado/Asegurado que se encL¡entre en cualquieaa de las siguientes
sluacronesl

a) Cuando haya s¡do despedido y rio reclams on tiempo y lonna
opoatunos conlra la decisión dñpreserial, sa¡vo por€xtinción dg
contrato der¡vada ds sxpedisnte de rogulac¡ón de er¡pleo o dé
desp¡do colectivo o basado en las causaa obiotlvas previstas en
sl articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.O.L.2J2015 do
23 de octubrel.

b) Cuando su contrato de traba¡o so axt¡nga por jubilación d§l
empresario empleedor indlvldual dol Tornador/Asegu,ado o por
expiración del tiempo conveñido y/o flnal¡zaciór de la obra o
servicio ob¡eto del contato.

c) Los trabajadores f¡ios de carácter d¡sconliruo én los periodos
en que car€ucan de oc!pac¡ón éféctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el d6pido por
sentq¡cia filme y corñun¡cada por el empleador la fecha do
reincorpo¡ao¡ón al trabajo, no se ejgrza tal derecho por parte del
Tomador/Asagurado o no se haga uso, eñ su cáso, de lag
acciorss prev¡slás en la logislación vigente.

o) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingrgso al pr¡esto de trabalo en
él taso €n qus la opclón ontre indemnhación o readmisión
corr€3pond¡era al trabajador o se estw¡era eí E-xcedenda y
venc¡€rá él per¡odo füado pera l, mlsma.

f) La ext¡nción del contrato laboreldurante 6l psrlodo do prueba, la
jubilación ant¡c¡pada y el paro parcial coñ una r€ducción inferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemnizac¡ón por
despido cons¡sta en una ¡enta temporal pagadera en mgmento
del d6p¡do hasta la lecha en la que el tfabajador accEda a la
jubilación (prgjubilacióñ).

g) S¡ ol Tomador/Asegurado tisne defecho a p€rcibir un sála.lo por
parle del emploador, se éxceplúan de este súpuosto los
complementos salarlales pactados colecüvamente en los
exped¡entos de suspénsión del conl¡ato.

h) Los despldos cuya indemrización sea menor del 50% do la
legalmsnte sstablecida.

i) Cuañdo el trabalador cese voluntariamonts su puesto de traba¡o.
j) Cuando la extinción del contrdto sea declarada procedont€ por

sentencia lirme, o siendo así notilicado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya rqclamado en t¡empo y
forma debidos,

k) El d6p¡do siri derecho a dGsernpleo del n¡vel contrlbutivo dEl
Serv¡cio Públ¡co de Emplso Estatal len adelanls SEPE).

l) Si la prostación de Oesemploo de ñivel contributivo dél SEPE se
rec¡b€ en foñ|á de pago úñ¡co-

ñ) Cuando el fomadgr/Asegurado se acgja vgluñtariamente a un
Expsd¡€nte de Regulación do Erhplso.

n) Si la Relac¡én Labordl del Tomador/Asegurado lo fuera con u¡a
eñpresa propiedad del árbito lamlliar de óste hasta olsogundo
grado de consañgu¡ridad o afin¡dad, así corho en los cesos en
que el Asegurado o ún famlllar súyo hasta el ssgundo grado de
consangu¡n¡dad o el torcsr grado dG afinidad fuera el
adm¡a¡strador do la emprosa; y t¿¡mbién si el
Tomador/Asegu.ado fuera socio con presenc¡a o representaciór
dirccta en los órganos de admin¡strac¡ón de la Sociodad.

/r.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de,a presenle pó|za se enlenderá por lncapacidad femporal la

alteración lemporai (srfuEción físic¿ reversible) del estado de sa,ud del
lomador/Asegurado conslátada rnédicámenle deb¡da a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomado./Asegurado para

eler.er lemporalmenle su actividad remu.erada o profesión hab¡tual. orgrnada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/AsegLrrado que en el momenlo de incurir eñ dicha situaclón tuviera la

condrción de alrtónomos (Trabajadores por cuenta propra) qL¡e coticen o no en
un Régi¡¡en dstiñlo al Régrmen General de la Segurdad Socl¿l. fabalador€s
por cuenla ajena con un conkalo laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
€on un conlralo laboral indefnrdo que no estén cubrertos por la garantia de
Pérdida lnvolunta¡a de Ernpleo y funcionarios públicos sEmpre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con postefloridad a ¡a Fecha de Efecto y sin perjucio de lo
e9lablecido respeclo al periodo de carencia.
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El Asegurado. en el mo.nento de la conkatación, debe encontrarse en boeñ
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer n,nguna ealemedad
de carácler evo¡ulivo nisertiulares de una prestación periódica o preslación por

invalidez.
4.2.1. pREsrActoN poR tNcApactDAD TEmpoRAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefci¿rio la Suma Asegurada, por cada
peIíodo complelode 30 d ias co¡seculivos en s¡luación de Incapacidad Temporal
del Tomador/A8egurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. lo§
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por c¿da periodo completode
30 dias nalurales consecutivos en los que el Tomador se eñcuertre en dicha
siluac.ión. De no permanecer los 30 dfas consect livos en siluación cle

lncapac¡dad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará caolidad alguna-
El derecho al cobro de la indemnización c€sará en el momenlo en qL¡e el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su t¡abajo/actividad
remL¡nerado/a o por cuenla propia. aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación srenpre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla prcpia, y también sj su estado pasa ¿ ser de
lncapacidad Permaneate en los téminos descrilqs por la ñomaliva de la
Segundad Soc€l española.
El rmpor{e aie la indemnizacióñ será en todo caso ia sLrma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vañas enfermedades ¿lmismo liempo
o sobreviniera a una nLeva enfemedad ¿ la inicialn¡enle declarada.
Lá suma asegurada se atlonará al Beneficiario designado en las preseñles

Condiciones Pa(iculares con e¡ limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alerños en total y siempre que dicha sillac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuna durarÍe la vigenc¡a del seguro y haya transcumdo el perrcdo de cárenqa
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle póli¿a se entenderá como hospitalizac¡ón la
silúaoón de lngreso acaecida at Tomado/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en cond¡cron de paciente, ya sea por
enfennedad o accidente y coñ la fnalidad de someterse a tralamienlos médicos
o qurn:¡rg¡cos.

Eslaráñ cubiedos por Hospitali¿ación el TomadolAsegurado:
. Oue en el mornenlo de prodlcrase el siñiestro po. hospitalizacióñ, no

resüten elegibles ni para ¡a coberlura de pé.drda involuntaria del empleo ni
pala la de i¡capac¡dad lemporal, es decir éqL¡ellos TomadorelAsegurados
que en el momento de producirse el s¡nresiro no tengan ningún lipo de
relacióñ laboral. n por cuenta propia ni por crenta ajena.

. Oue estén en buen eslado de salod. que no estén en e¡ momenlo de la
contratación de baja laboral por razones de sa¡ud. ni hayan estado.le bajs
poÍ enfermedad c,urante más de 30 dias coñsecutivos en los 24 rneses
áñteñores a la adhesión.

4-3-{- pREsfActoN poR HosptrALtzactóN
La Entidad AseguradoÍa abonará al Beneficiano de la presente póliza, de
producirse la hospalalEáción del TomadolAseguÉdo. la suma a§egLrada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y una vez
kanscÚrridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos socesivos serán por
cada pe¡odo complelo de 30 dlas naturales conseculivos dicha situación. Do no
penñanecer los 30 d¡as consecutivos, en s¡tr¡ación de Hospitalización, la
entidad aseguEdora no abonará cant¡dad alguna,
La sufira asegurada se atlonará al Benefcia o designado en las presenles

Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allerños en lotaly siempre qüe dicha silLración de l¡capacidad femporal
ocura duEnte la ügencia del seguro y haya transcurido e¡periodo de c¿rencia.
4.¡r. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPtraLtzactóN
No lienen la consderación de Hospitali¿adón ni de lncapacidad femporal y,

consecLrenlenrcnle. no se pagará prestació. alguna en aqrc¡los sinieslros que
resulten o seañ consecuencia de las s¡lu¡entes srtuaciones:

a) Enfermodades, loslon€6 y compllcaclon€s causadG d¡rccla o
¡nd¡rectamgnte por voluntad del Tomador/Aaegurado o
derivadas de la real¡¿ac¡ón de actos notoriamente temerarios
gu€ entrañon graves riesgos para la salud.

b) El embaaazo, paato o aborto asi como los peñodos de descanso
voluntario y obllgatorio que procedañ an caso de matomldad.

§) Las p.aducidas cuandg €l Tomador/Asegurado s€ encuentre
baJo la lnfluoncla dolalcohol, drogas lóx¡c¿s o estupsfaclentos;
los que ocurran en cstado de porturbac¡ón rñeñtal,
sonambulismo o sn d€saf¡o, lucha o riña, excapto ca3o probado
de legitima d€fénsa; asi como los deívados de una actuac¡ór
dslicüva del forhado/Asegurado, declarada jud¡c¡almqntB, o su
ros¡stencla e ser dotsnldo.

,,| Dl 
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d) Cuatquier onfermedad, doleñcia. estado o lesión por la qú€ el
Tomador/Asegu¡ado haya rec¡b¡do diagnóstico y/o tratam¡ento
d€ un médico en los 12 ñeses anteriores al ¡nicio rlo la cobÉñurá
do la presente póliza con antgrioridad a la contratación a la
pól¡za, asi como las secuelas prcalucidas por ellas, asi como los
dofoctos de nac¡ñlonto y les €ñfermedades congénites-

e) Las ¡nteúenc¡ones qu¡rúrgicas y tÉtam¡entos méd¡cos y/u
odontolég¡cos que no sean es€nciales por re2ones médicas y
sean demandados por el Tomador¿Asegumdo por razones
psicolég¡cas, personales y/o estéticas, s¡empre que no se deban
a socuolas do acc¡dontes producidos con poster¡oridad a la
fecha de ofecto de la cobqrtura del seguro,

0 Dolor lumbar, corvical, do¡sal, secro y ciático, asi coño
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
mañ¡festáción ún¡ca €l dolor, salvo que ex¡stan év¡denc¡as
obietivadas por sstudios médicos complem€ntar¡os
(rad¡ologias, gammagralias, €cáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la existencia de alteraciones y lesiones que
justifiquen sl dolor causa de l¿ ¡ncapac¡dad temporal.

g) Celalea§, enferfiedádes psiqu¡átricas y meñtales, incluyondo el
estrés, arsiedad, depresiones y alecciones s¡milares, aun
cuando dichas enfenngdades y afqcciones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un médico especial¡sta
(psiquiatral.

h) Lás enfermodades o los¡onos doivadas d€ la práctícá
profes¡onal de cualquier dsporte, de la part¡c¡pación en apuestas
o compet¡cione§, y de Ia pÉct¡ca como ¡ficioúado o profesioñal
d€ activ¡dadss do aho í€sgo, así como los accidertos deñvados
d€ la conducción de veh¡culos s¡n el corr€spond¡ento perm¡so
expéd¡da por la autor¡dad coñpetente y los accideñtes aéreos á
sxcepc¡én ds los vuolos comorcialos en linoa rsgula¡ autorizada.

¡) Las curas dé reposo, tefmales o al¡etéticas.

¡) Aquellos A$egurados que estén percibiendo uña pensión do
anval¡dez o que estén tram¡tando en 6l moñento do la
contratac¡ón del ssguro la lncapacidad permanonto absoluta.

4-s- rNcoMpAf BtLIDAD DE GARANTiAS
Las cobeñuras de Perd¡da lnvolurtaria del Empleo, l¡lcepacidad lemporal
y HoSp¡talizac¡ón soo excluyentes entre si dependiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentrc él Tomador/A§og¡¡rado en el mamento de
producirce €l sin¡ostro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubi€rto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá ostár cub¡erlo por
lñcapacidad Ternporal, n¡ por Hosp¡talización € ¡guakñeñté on el résto de
los supuBtos on que ql Tomador/As€gurado puoda Estar cub¡erto por
lncápacidád Ternporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.- ExcLUstoNES coMUNES a roDAs LAs GARANTiaS
Asmisano, el Beneioano no lenclrá detecho al cobro de las preslacrones por

Pérdida lnvo¡unlaria del Emp,eo o,ncapacidad TempoÉlsi l? contrngencia se
produce. o se deriva o es consecuencia directa o indiÉcta de:

'1. Los .¡esgos sxtraord¡¡arios suietos a recargo obl¡gatorio a tavor
dol Consorcio de Componsació¡ de Soguros.

2, Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derlvados de confllctos amados. haya o no

procedido de¿laráción oI¡cial dé guera.
4. Les coñsécuencias directes o indircctas de la reacción o

@diación nuclear o conlaminación rad¡activa.
5. Su¡c¡d¡o o la teñtat¡va del m¡smo duGnlo la primera anualidad de

seguro.
6. Los s¡n¡estros causados inteoc¡onadamsnte/voluntanamente q

por mala le del fornador/Asegurado. Las consocuonc¡as do uo
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negligeric¡a grave del
Tomádo Asogurado, doclerado así judicialñ€ñto.

7. Los sin¡estros ocurr¡dos como consecr¡enc¡a de temblores de
tierra, erupc¡ones volcár¡cas, ¡nundaciones y otros feflómenos
sí§rñicos o rnétéorológ¡cos de ceráctér ext.áord¡raño.

8. Los produc¡dos añtes de la primera prima pagada.
9. Los Calif¡cados por el gobiorno de la nación como Calamidad

ñac¡onal o catástrofe asi como epidemias y pandemias.
10, L¿s consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunsta¡c¡as

e*.aordiñar¡á§ y aquéilos otros supusÉtos que tengan la
consideración de fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo '1.105 delCód¡go Civil.
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CONCEñ! POR EL CüÁL S€ ASECU

La lá[fa de primas aplicable al presenle seguro se¡á la especifcada en la Ba§e

Técnicá del seguao en cada momenlo y puesta a disposiclón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La coñpañia aseglradora se reserva el derecho de inc¡ementar la taaifa de
pnma en los aoiveBados men§uales Llna vez transcufida la duraciór inicialde

5 años si erislen cambios notmat¡vos legales y objetivos. en la definición de la§

preslac¡ones a ajenos a la aclivdad de la asegurado.a. La citáda va¡aciÓn debe

ser mmunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durañle e¡ cual el TomadodAsegurado del Seguro podrá resc¡ndir la pól¿a

A la paima que resulte de la aplrcación de esla tanfa se le sumarán lo§ impuestos

y rec¿rgos que sean en todo mornento legalmente repercutibles
7.. PAGÓ DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prin1a Úni,la duEnle cinco años a conlar desde la fecha

de efecto del mismo. franscürr¡do el periodo de duración inicial se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página

primera de las presenles condic¡ones part¡culares.

Los recibos de pnmas deberán hacerse electvo§ por el fomadol/Asegurado.

Con carácter geoeral y salvo pacto en conlaario eslablecido en la pÓl¿a, el

abono de la5 primas se realizará mediante domiciliaciÓn bancáña de los Íecibos.

A eslos efeclos, el Tomador/Asegurado debelá entregar a la Enlidad

Aseguradora el nlandalo SEPA donde auto.ice la donl6ili¿cÚn de los

mencioñados cobros. Será por cuenla del fomador/Asegurado cualquier gaslo

derivado del med¡o de pago úllizado.
En caso de impago de la prima única. el seguÍo no enÍaÉ en vigor. En esle

caso la Enlidad Asegurádora quedará liberada de su obljgáción en caso de

siñiestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguienles, la coberlura del

asegurador queda suspendida uñ mes despúé§ del d¡a dB su venciménto. S¡ la

Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses slluientes al

venomrento de la prima se entenderé que el contrato qL¡eda exlinguido. En

cualql]iér cáso la Entidad Aseguradora. cuando el conlrato es1é en suspenso,

sólo podrá exigf el pago de la p¡ima del periodo eD curso- En caso de ¡mpago

de alguna de las paimas mensuales la Entidad Aseguaadora comunicará a kavés
de una catlá envrada ál dom¡cilio del Tomador/Asegurado que la pÓli2a quedará

cancelada en el momeñtoen elque se produzca un segundoimpago de la prima

mensual.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/.49egurado, una vez ¿bonada Ia prima Única o una !e¿ abonadas

lás paimas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar ¡as

modmcaciones que se eslablecen eñ el presente apaatado. Estas modifcaciones

una vez notificadas y acepladas porla Erfidad Aseguradora eñ un plazo máximo

de ci¡co dias hábiles. supondrán la eñÉ¡ón de un Suplemento a !a Póliza de

Seguro +re L¡ía vezf.mado poa el fomador/Asegurado surtirán erecto desde el

dia de la Solc¡[]d.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortPacióñ lotal de la operaciÓn

de finanoacróñ vinculada alseguro daaá lugar e la extinción delmismo. prevra

devolucióñ al AseguÉdo. por parte de la Entidad Aseguradora de la parte de
pr¡ma no consumida menos el importe coarespondiér{e a los Íecargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el exlorno de la prima, la Enlidad

Asegu.adora qL€dará liberada de su obligación en ca§o de §iniestro qledando
extirlgúido ei contrato de seguro.
Modlicación de la suma aségurada. La amoñizació. anticipada parcial del
préslamo dará de.echo al Tomado¡/Asegu.ado al reembolso de la pade de la

pr¡ma no consurnida correspond¡ente a la parte amodizada anlicipadarn€nte del
préstamo meños el impoate corlespondienle a los recargos e impuesto§

satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

¡mporte del préstamo pendiente de amorlizar.
La Eniidad Aseguaaalora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones

de !a póliza lras la amortzac,ón parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.

El procedinriento de exloanos descrito en el pfesente apartado cuando se
produzca la amodización parc€l del préslaÍ¡o, ao se¡á de aplicación. una vez

lranscL¡rndo el periodo inrcral de 5 años. cuando el Toñador/Asegurado esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.

r€olrDoñ LU!:,1_ár^ ¡ -klh ViJl¡clorl aPadd de g*¿¡S4ns !'@l*h 0 L . ri lmñü d

Elseqüaotendrá unaduradón inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto

delmismo, kanscurrido dicho peliodo elasegurado podrá renovar las coberturas

obleto del pEsente contrato, con periodicidad rnensualhasta que ocula alguna
de lás crrc{rnstanc!és que §e delallán a coñlinuación

- Se produzcá elvencimienlo del préstamo vinculado al presente conkato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempe que

esta circunstancia se dé con anlerioridad al venciú¡emo de la operación

de linanclacrón.
Lá coberlura leminará y el derecho al cobro de las p.estaciones cesará en
elmomento en quetenga lugar el primero de los siguier¡tes everfos:

a) La f6cha 9n ¡a cual todas las carfidades debidas por el
Tomador/Asegurado a la enüdad prsatamlsta por el Contrato
de Financ¡ac¡ón v¡nculado a egb póliza de seguro fueran
reombolsada a la Entidad Prestam¡sta

b) Al alca¡zarse la fecha de teñnl¡aclón del Contrato de
F¡na¡c¡ac¡ón vincslado a esta pól¡zá, auñque no so hub¡eran
re€mbolsado todas las cantidades debidas en virtud dol
m¡amo.

c) La fecha en queel Contratode F¡nanciáciéñ viñculado a esta
Pól¡za de seguro term¡ne por cualquier causa

d) La fgcha en la cualelAsqgurado alcañco la odad de 65 añog,
o en la fecha on la qug se ceso €Ir toda acfiv¡dad prolgsional
romun€rada, o en la fscha do jubilación o de p.ejubilac¡ón
cualquiera qug soa su cáusa, sxcspto par¿ la gffant¡a de
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de fallecimieoto o de declaración del estado de

lncapacldad Pemansntq dol Asegurado on cualqu¡gra ds
sus grados o Gran lnvalldez.

0 La l€cha en la que se produzca una subrogación, cosió¡ de
la posición o cualquier transm¡sión de los derechos y
obligac¡on6 de las parles que ¡nterv¡€non on slConlrato dé
Financiac¡ó¡.

g) Asirhis¡no, la cobsnura temlineÉ en la fecha en la que el
Asogurador haya pagado el númoro máximo d€
Prestacionos consgcuüv6 o altgmas po. lnc¿pacidad
Temporal, Hospitalizac¡ón y/o Pórd¡da T€Írpo.ál lnvolurta.ia
do Emploo que se han f¡jado en esta pól¡za.

IO. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Duaante los c¡nco pameros años de ügencia de la pól¡za el contraio de seguro

sólo podrá ser rescindrdo en el supuesto de amodización total anlrcrpada de la

operac¡ón de fnanciación a la que se encuenlra üncLrlado el seguro. Er estos
casos se p.ocederá según lo eslablecido en el apartado 8 de las presenles

Condic¡ones Particulales.
Una ve¿ producidas las renovaaiones mensuates transcurndos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anlicipadamente a ¡a techa
prcv¡sta para su vencim¡enlo mensual, tanto por la Enlidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro.
esla lomará efeclo en el moílenlo eñ el que se comirniqoe a la Ent¡dad

Aseguradora, devolviéndose la parte de ¡a prima no consLmida corespo¡d€ñte
a la mensualidad en la que se prcduzca la rescis¡ón. quedando desde ese
momenlo exliflguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Eni¡dad Aseguradora podrá rescindrr el conlralo en los sigoieñtes cásos
. Por agravación del riesgo. Una \r'ez comunicada esla circunstancia a la

Aseguradora ésla podrá proponeruna modjñcac¡ón d€lconlrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceplarla o rechaza a en un plazo de
quince dias. Transcurido dicho plazo. en caso de silencio o de rechazo. la

Enlidad podÉ advertir de nuevo al¡lseguado. dándole u¡ nuevo plazo de
quince dias. kanscumdos los cuales y en los ocho d¡as sigu¡entes
comunicará al Asegurado la rescisión defln¡t¡va. La Aseguradora podrá.

¡gualmenle. rescíndir él conkalo comunicándolo por escrito al Asegurado

deñfo delplazo de un mes, a pártir del dla en que luvo conocimreolo de la
ágravación del r¡esgo.
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ÑAfUFALE¿Á OEL RIESEO CUBIEFTO IIO!i]¡
coNcEETo poREL CUáL SE 

^SEGLTiA 
i i .r:, L¡ r¡.],rttEDtaDon. Elr:.-{¡,ta a!.Iddt M€o$cút{ c?e¡dly úÉ B¿-¿d3€qms r drÁln § t, .ó dñnl[ 0i

. De confomidad con lo eslablecido en el aliculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deilomador la primera prima no ha sido pagada. o
la painla ün¡ca no lo ha sido a su vencimienlo. el asegurador liene derecho
a résolvef el conlralo o a exigir el pago de la prima debida en via eiecut¡va
con base en la póliza. Salvopacto enconkario, sila pnma no hasido pagada
antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador q uedará liberado de su
oblrgación.

En caso de lalta de pago de uno de las úmas siguiertes, la mbertura del
aseguradoaquede suspeñdida un mes después deldia de su veñcimiento.
S¡elasegurador no reclama elpago denlro de los seis meses siguientes al
vencim¡ento de la p¡ma se entenderá que elcontrato qreda extinguido. En
cualquier caso. el aseguradoa, cuando el conkato esté ea suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la p ña del periMo en curso.
Si elco¡kalo no hubiere sido resueho o exlingurdo confome a los pár¿fos
anteriores. la coberlura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que eliomador pagó su pnma.

06 ácuerdo con lo €gtablgcido en el añiculo 22 de la Loy de ContEto do
Seguro las pales pueden oporlerse a la prófroga del contrato mediante
una ¡otif¡caclón €sci¡ta a la otra paáe, ofoctuada con un plazo dá dos
mesos de anticipac¡ón a la conclus¡ón dsl peíodo del soguro en curso
cuando la oposició¡ a la pÉrroga sea eierc¡taila por la Ent¡dad
Aséguradora o b¡sn con un mc de antolación cuando la oposición a la
prórroga sea oj€cutada por ol Tomador/As€guradE.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prest8ciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago
de las pimas sucesivas.
lgualmeñle para e¡ abono de las prestaciones descnlas e¡r la presenle póliza el
Tomador/Asegurado. deberá tacilitar el .eeibí o comprobanle del pago de la
correspondéñle cuola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las preslaciones contratadas en
las coñdiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. rñspeclores o
empleados visiten al TomadorAsegurado, debiendo permit¡r a su vez el
fomadolAsegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualqu¡er
aveÍguáción o comprobación que la Enlid¿d Aseguradora considere necesaria.
E¡ incumplmienlo de eslos debecs se eñleñderá como renunoa al cobro de la
prestaoón. salvo qLE no haya sido posib,e el llevarlo a c¿bo por la oposició¡ del
médico o personal lácultalivo eñ caso de siñiestro por lncapacidad Temporal.
La documenlaoón que la Compañ¡a solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguaenlei
PERD¡OA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoenura d€l s¡nleslro
- Cop¡a l€g¡ble del DNUNIE.
. Vida Laboral aciuahzadá y completa que juslallque al menos 30 dias en

desemp¡eo- Carla de ñolifcación de despido de la empresa. er papel de la empresa y
debidamente frmada y sellada.- Cerlificado de Empresa y dos última§ f]óminas. deb¡damente frn¡ado y
sellado

- Desglose de la l¡quic,ac¡ón e rñdemnización efectuada poa la empresa, en
papelde la empresa y debidamente fmado y sellado.

' Juslfficanle correspondienle al ingreso de la indemnzación.- En caso de SI\,4ACIJUEZ Acla de Coñciliación. Demañda y Señteñcia
Judic¡al.- En caso de E.R.e., aL¡torización adminislraliva y comunicación de ¡a
empresa altrabajador.

' Carla del SPEE aceplando el pago de la prestación coñ el periodo
reconocido

' Recibo de¡ préstamo pagado a la fecha del s¡nieslro-- Jrslificante de la litularidad de la cueñta bancaria donde ing.esar las
prestaciones.

- Cualqüler olra documenlación sushtutiva de la anteriormenle Íelacionada o
que sea necesañ¿ para verifcar su validez o alc€nce.

En la continuación del s¡n¡eslro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Reqbo del préslanlo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoeñura del s¡nlestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- vida iaboral actualizada y complela (trabajadores por cuenla ajena),

loma de poses¡ón (fúncionarios) o en caso de autónoño docurnenlo
¿creditalivo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socaal y últirno pago

exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Com
jirstiliq.ren almenos 30 dias en incap¿crdao.
Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle

petente, que

la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegu.ado. En el cerlific¿do
se hará conslaa especifcamente si exlsleñ antecedentes relacionados
con l¿s causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de Io anter¡or en caso de Hospilal¡zac¡on ¡nforme de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo antenor en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judic¡ales y/o atestado y/o copia del cerlificado emitido po¡ la
empresa s¡ se trata de uñ accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Jusliflcañte de la titularid€d de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier oka documenlación sustitr¡l¡va de la antenoimente
Íelacionada o que sea necesaria para wdficar su validez o alc¿nce

En la continuación del siniestro:, Pañes de confirmación de ¡a baja periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes qúe coñesponda-
HOSPIfALIZACION
En la apertura dol s¡nisslro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alla emilido por la
Tesoreria Ge¡eral de la Seguridad Soc¡al.

- Pafe de hospilalrzación con especificación de la hora de eñl.ada y sa|da
del centro hospitalario que justifique al meños 7 dias de hospilalización

- Historial Clinico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de ¡a eniermedad del Asegurado. En el cerlifcado
se hará constar específcameote si existen anlecedentes relacíonados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagñóslico de las
mismas-

- Además cle lo añlerior en caso de Accidenle cop¡a completa de las
diligencias jud¡cia¡es y/o atestado y/o copia del certlicado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral-

. Recibo de¡ préstamo págado a la fechá del s¡n¡eslro.
- Juslificanle de la t¡lularidad de la cuenla bancaÍia donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier otra documentación sustillrliva de la ante.iormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuación dsl ginisstro
- Panes de hospiializeción periódicos.
- Recjbo del préslamo págado del mes que coíesponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al misrno el Asegurador podrá repelir a su elecclón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indetidarnente
§atislechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se ¡levará a cabo una vez que elAsegrrrador haya
recib¡do la documenlac¡ón y las pruebas reque.idas. por pade del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dlcha
documentac¡óñ. elAseguradoa no estará obligado a pagar Prestactóñ alguna
Una ve¿ que la Erfídad Asegu¡adora. haya recibido las pert¡nentes prLrebas de
que el TomadorlAsegurado se halla en €lguna de lassiluac¡ones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lñvoluntaria del Empleo lljadas en l¿ delnioón establecida
en Ia paesente Póliza. pagará la soma asegurada con los ¡imites establecidos en
la página primera d€ las presenles Coñdicioñes Pa(iculares y siñ periurc¡o de
que el Tomador/Asegurado pL¡eda inicrar elprocedimieñto de rec¡ámación desde
el momento en que se erKuentre en situación de lncapae¡dad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de la9 siguieotes
fuchasi
. La fecha en que el f onlador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad femporal, Pérdjda lnvolunlana del Ernpleo u Hosprlálizacún
o deje de aportar las pruebas sdicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha sitúac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya págado el número de
Preslacroñes rnáximas por lncapacidad Ternporal. Perdida lnwlLrfiaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado eñ esta póliza.

Las Prestaciones prev6tas en el Contrato de Seguro se pagarán por,a Entrdad
Asegurado.a al Benefciario establec¡do en ¡as presenles Condicio¡és
Panicdares.
I2. RÉGIftJtEN DE RECLAHACIO¡IES
12.1 El régimen de las reclar¡aciones seaá el previslo en el arliculo 97.5 de

la Ley 20/2015 de o.denación. supervisión y solvenc¡a de las entrdade§
aseguradoras y reasegúradoras y disposiciones concordantes.

que ac la rncapa cidad tempora
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12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el nelciario o los , Empresas del Grupo en el c¿so de que sea rEcesario para el cumd¡m¡ento
de las obligaciones de supeMsjón y/o para gestión administrat¡va y gestión

cenlral¿ada de recursos informáticos.
Transfqrsnc¡as lntemac¡onales prevÉtas: Sa¡esiorce.com EMEA Limiled y

empresas del Gnlpo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seMcios infomálicos de CNP Partners.
+infor infonnación adic¡onal
Derechos
Acceder, rectifcaa y supnmir los datos. asicomo ofos derechos como se exploa
eñ la informacióñ adicioña¡.
+info iñformációnadicional

INFORXIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsable dgl tfatam¡erto de sus datos
Datog de Contactoi
Domicilior C¡nera de Sañ Jeróñ¡mo 21, 28014 t\radrid
felélono 915243431

Correo Electrónico: atenc¡on@cnppartñers.eu
oelegado de Protección de üalos: !lpdÉ$Qg!Bp?4!qsÉu
Finál¡dad del tratamiento
¿Cor qué l¡nalidrd tratámoi lur dátos?
En coñcrelo, derrtro de la "Finalidad Principal , los Datos Peasonales seráñ

lralados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarifcar ¡os rÉsgosi
. En su caso. para la re8,ización del test de idoñeidad y conven¡encta, asl

como en su caso mantener actual¡zados Eus dalos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimienlo del mntrato de seguro;
. Gestionar y dar seguim¡ento adminislrativo alcorfralo de seguro hasta la

extiñción de las obligaciones jurídicas de las pales bajo elmismo:
. Presertar al cobro las paimas que deba abonarelTomador bajo elcont.ato

de seguro y emitir redbos relativos a las mism¿s'
. Tramilación de los s¡ñrestos (incluyendo preslacióñ de sewicios por

lerceras empresas contráadas por CñP Patuers para el ormdimieÍrto del
contrato de segu.o. la peñlación de los daños y en su caso liquidación de

los siniestros a ravés de las empresas a las que se hayan externalEado
tales funcjone§)i

. Geslión de quejas y redamaoones:

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones lécnicas e inveGrones.

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posiue fraude de forma previa

a la suscripción del contralo de segu@ o en cualquier momenlo de lá
vqercia del mÉmo, incluyendo, habid¿ coenta del interés legítmo que

ostenta la Entidad Aseguradora. la consuha y üuce de los Datos Personates
con fcheros comunes para evita¡ faude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumdk con obl¡gaciones preüstas en Ia Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Eritidad Aseguradora a identiñcar al Tomador o cuando su
lralamiento eslé basado en.rna habilitacjón legalr

. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en análiss de me¡cados
objetivos yperiilados con fines actua.iales para la determiñación de la p.¡ma

en Ia suscripción delconlralo de seguro:
. Geslionar en su caso de forma cenkalazada los recursos rnlormálicos

{aplicaciones, seMdores incluyendo aquél¡os que esté¡ en la nube) o para

fnes adm¡n¡strativos intemos derÍro del mismo grupo de empresas al que
penenec¿ CNP Partneas.

. Remitide comunicaciones camercrales sobre los productos de CNP
Parlners similares a los contratados a tEvés de correo postal y/o llamada
lelefónica.

¿Qué tratam¡eñtoü ad¡cionales podsños rcaliza¿
Ad¡cionalmente:
,' Sr ha aceptado. sus dalos podrán ser lralados para rem(rde ofeatas

comerc¡ales de CNP Partne.s por medios electrónicos asi como
infomación sobre productos drslintos a los contratados. rnformación sobre
las acciones de maaketing que CNP Pa¡tners vaya a llevara cábo (entre las
que pod.án f¡gurar. campañas. proyectos, sorteos, concursos eventos de
cualquier tipo y temáticá) la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ne,,/rsletlers (todo e¡lo incluso pot medios electrónicos)

/ Si ha ac€ptado. sus c,alos podrán ser laalados para la elabóración de
perfles con firles comerc¡ales y de marketing con e¡ objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y eflre olras, adecuar las
comLrnrcac¡ones conErciales diseñ€. produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

F;9ná3dc rLi

Eeneliciar¡os asi como sus derechohabienles, están facullados para
formularquejas y reclamac¡ones ante elServicio de Reclamaciones de
la Drrccción General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana 

^" 
44.28046 Madr¡d y .on página webl

uww.dj§lp.mineco.evlg.slaIlaA!9lesJin!Le-¡!§p contra la Entidad
A5eguradora si consideran que ésta realiza práclicas abu§ivas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

'12.3 En re¡ación con lo añlerior. se advierle que, pala la admlsión y
trañitación de quelas o reclamaciones ¿nle el Se.vicio de
Reclamaciones será tmprescindlble acreditaa h€be. formulado las
queias o reclamactones previamente po. escrito al Area de Prolección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, al

Defensor del Clienle de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido el pla¿o legalmenle establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 ElÁrea de Prolección del C¡ienle de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 l\4ADRlD. y dirección de correo
eleclrór1ico É{Ql!q@t!!OCllsligolC!@§!80Al9q!§ÉU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean to¡muladas por la§ personas
anleriornente mencionadas, en pñmera irstancia y lras su resoluciÓn
pordicho deparlamento podtá seguiGe la tram¡tación anle el Defensol
del Cl¡ente de la Entidad Asegu¡adora, D.A.DEFENSOR. SL..
do iciliado en c¡/elázquez n'80, 1"D.28001 Madrid Tfno. 913104043
- Far S't3084991 leclarnaciones(Adadefensor.o.a. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar Ia cofaboración necesada en la
rnstrucción del paocedimtento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Claente

emrta y que lengao carácler v¡nculante para CNP PARTNERS

12.5 La presenlacrón de aeclarnación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARfNERS así como su rcsolución, no obstaclliza la plenitud de
tutela jud¡cral. el recurso a otro mecani§n]o de soluciÓn de confictos,
ni a la prolección administr¿liva.
El Á.ea de Proteccrón al Cliente, actuará en la resolución de la§ quéjas
y aeclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que
estará a drspos¡ción de los Asegurados en las oficínas y en la \4Eb de
la Enl¡dad Asequradora. y que les será fac¡l¡tado en cualquier
momento

13.- cLÁusuLA DE tNFoRMActóN soBRE PRorEcqó DE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De confonníd¿d con lo previsto en la nomativa adixble en maleria de
proteccióñ de datos, y espec¡almente en el Reglamenlo (UE) 2016/67§ del

Padameñto Europeo y.lelConsejode 27 de abr¡tde 2016 relatlvo a la protecciÓn

de las personas fisicás en lo que respecta al lratamiento de datos perÉonales y

a lá libÉ crrculación de estos dalos y porelque se deroga la Di.ecliva 95/4ryCE
(Reglameñto Gene.a¡ de Protección de Datos) CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S-A. informa al Tomador y/o a§egurado de la

Póliza, de manera expresa inequivoca y prec6a de lo sigr-lienle:

tNFoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcclóN DE DATosi
R€ponsable del lratamlonto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF

4,28534345
+info infoñnacrón adic¡onal
F¡nalldad del tratamiento de sus dato§
Finalidad Principal''r sr.rselpción yejecución de un conlralo de 9eguro
+inf o: infoanación adicional
Legit¡mac¡ón para éltratami6nto de sus datos
tá basá legal para el tratamiento de sus datos 93 l. elocución del contrato
d€seguroeñ lostéminos que figuran en las Coñdic¡ooes de la Póliza, asícomo
en ia Ley de Contrato de Segu¡o y Ley ds O.denac¡ón, Suporvisién y

Solvencia de onüdades as6guradoras.
+info: info.mac¡óñ adicroñal
Oestinatari06
Sus d¿tos podrán sercomanrcados al
/ Reaseguadorasy/oCoaseguradotas.
, Proveedores de CNP Pa(ners para la prestacón de señ¡cios relacionados

coñ el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: pro\¡eedores de CNP
Pannels pata la prestaclón de algün servEio aelactonado con su coñfato.
empresas tam¡ladoras de sinieskos cofl quien CNP Partnerc haya

exlernalizado dichos servic¡o$. peritos. etc...). con los que CNP Partners se

compromete a suscaibir el conespondierfe contrato de trat¿miento ded¿tos.
J ¡/ediadores (agenles y/o coÍedores)que hayan interven¡do en lamed¡ación

de su conlrato.

Er,¡ d.[l¡d¡d b.a¡.Aie,Dro3.991 @3'üló,o&Sead¡d.¡ lo¡ó !!5h.J.i!$ ¿44 ]i§ 1r ñlF A2¡t3!¡5,]hÉAdr¡!.CGSí, altsg.aooir
ELTRoCüA RTFAL LlEDrÁal0i,r 0PE&\00P D€ Mr§A SEG:IRCS vD¡m!{DO S.l 4q!' á d tuilt ¡3frtrbt.l'ld trr.cEl r¿ ftd¡¿ds.§ do ¡¡¿uro! s ¡a..1¡w ül-0037 "alF 61G63"i 1.1
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE PRorEcctóN DE PAGos

¡otfRE DE L¡ ASEGlriloOñA: CNr l¡RIñtFS D€ SE§UEiIS\ RE(5EGUP¿S. S A d!ú:*¿dsúCee,il¿ahJa.nino?1.29,111M3r¡iE!§¡Ási
l¡E l DOR. Eüio(_tiA ¡¡llP¡i i€ll$lÚil Cfsa,rs ó€ Barüteq"":s V ellei 3.1. ..¡ dmÉ É 6n ,lúq §. 2 - l5¡lló I O¡ llu ili/aül

r¡¡fUN¡LlzA DEL RIE§Go cUBlERlo r,rr vd¡
COI¡CEFIoPoRELCII¡LSE^3E01JRA:ti,rrao,o¡

¿Ouaarte cuánlo tieñpo tralar€mos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseruarán m¡enlaas se mantenga la
relacrón rnercantil salvo que revoque su conseñtirniento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su cáso y una vez fnali¿áda, durante el plazo de
conseNación legalmenle eslablec¡do. Puede consu{tar en cualqurer rnome o
d,chos plazos enviando un correo eleckónico a cualquiera de las direcc¡ones de
correo e¡ectrón,co establec¡da§ eñ Datos de contaclo del Responsable de
fralamienlo.
v Si ha dado su consenlimiento. podremos tratar sus datos para remitide

o{efas comerciales de CNP Parhers por medios electrónicos, asi como
inlormación sobre productos dislinlos a los contratados. inlomación sobre
l¿s acciones de market¡ng q!¡e CNP Partners \€ya a llevara cabo (entre lo§
que podrán fguraa. campañas, proyeclos, sofeos, concurso§, evenlos de
cua¡quier tipo y lemátrcá). la realrzación de encuestas de salisfacción y
envio de nelvsletter§ (lodo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

r' S ha aceplado, podremos lratar $us dato$ para la eláboración de perñ¡es

con fnes comerciales y de maaketirE con el ot{elo de conocer sus
prelerencias y necesidades y- en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerüales, diseñar produclos en báse de dichás
preferencias y necesidades.

Los tratam,eñtos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevalse ¿

ca¡lo hasla que nos solic¡le su oposición de coñformidad 60ñ lo eslablecido en
el apartado "Derecho§: ¿Cuáles son sL¡s derechos cuando nos facilita sus
datos? indicado en este documerlo de info adicional.
Lqg¡timación para sl tratam¡ento ds sus datos
¿Por quá podemos taetár sus dátos psf§onalos?
Sus datos podÉn ser tratados pala la ejecución de su mntrato de seguro. En
c¿so de negalivá a faciÍlar dichos datos o a que sean lralados. no será posible

la celebración del contrato de segurc y/o Oestjón delcontrato.
Adicionalmente. sLs dato§ serán tratados por los siguientes motivos:
v S¡ ha aceptado la cláusula del tr¿tame¡lo de sus d¿tos p¿ra aec¡bia olenas

comerciales de CNP Pañners por medios electrónicos asi como iñfomációar
sobre productos distinlos a los contratados. para irfon¡arte sobre accjones
de ma*eling (eñtre las que podrán fgurar campañas. proyectos. sorleos,
coñcurso§, eventos de cualqu€r tipo y temát¡ca) y/o reali¿áción de
encueslas de satsfacc¡ón y newslette.s (lodo ello ¡ncluso por medios
electróñicos), sus datos será¡ lralados para dichas fnaliddes.

r' Si há aceplado. la cláusula para el lralamrerlo de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conoc€r sus preferencias y nec€sidades y, en su caso, y e re otras,
adecuar las comun¡caciones mmercrales, dseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidgdes.

Asi n'rismo. pod¡emos lralar sus datos p¿ra el cumplimienlo de una obligación
legal, de acuerdo coñ lo estauecido en la noÍñativa que apliqw al cortrato de
seguro suscrito eñire olras. la Ley de Contralo de Seguro Ley de Ordenación.
Supetuisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desaarollo, Ley de Mediacióñ de SeguÍos. Ley de ComercÉl¡zacjó¡ a distancia
de servicios financieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Oc{ubre de 2014, por elque se completa la Düecüva 2009138/CE, asl
como los Reglamentos comuñitario§ de ejecución de sollencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribuqón de Seguros, Reglamenlo UE. ño 128612014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los docume¡tos de datos fundameñtales relativos
a los produclos de inversrón rhinoñstá unculados y los productos de inversión
basados en seguros. en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la iñstrumentacrón de los
corñpromisos por pensioñes de las empresas con los trabajadores y
beneficranos asi como cuahu€r otr¿ Ley que se promulgue en un ír¡turo y que

afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán lralar para 16 cásos eñ qLre exisla un inlerés legittmo por

parte de la aseguradora.
Oestlnatariog

¿A quién !e h va a coñunlcarsus dalos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunrcactón de los dalos.

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pelenece CNP
PARTNERS para ofecerte irformacrón corn€rcial sobre produclos de seguro,
inlefl¡edraoón a trav¿s de inlemet. y planes de pensiones informarle sobre

acciones de marketing (enlre las qLre podrán fgurar cárnpañas. proyeclos.

§odeo§. coñcor§o§ evenlos de cualquier tipo y lemálica) asi como envio de
newslellers, por cualquier medio (enfe otros. poslal, leléfono e-nla ). CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' cNP cAUrtoN sucuRsAl FN ESPAñA
' AEIOYOU COMI]IUNITY. S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicámenlé los leMrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sus dalos podrán ser comunrcados en caso de cesróñ de carlera.
tusión, escisión y transfornación.
La transferenc¡a lnterne¡onal de Dato6 a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se lleva.á a cabosiemprey claodo las mismas esté. incluidas eñ elámbilo
de las Normas Corporativas Vir¡culantes delGrupo Salesforce, qre ofrecen uñ
n¡vel de prolección eql¡iparable al español y conlarán coñ lodas las garantías y
meddas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
t\¡antendremos aclual¿ada la rnformac¡ón sobre t€nslerencÉs internac¡ombs
que se vayan a rcalizat en un fuluro en nuestra web:
https:/ ¡/vrw.cnppartners.es/polit¡ca¡e-privacidad/
D€rcchog

¿Cuálo§ son sus dsrschos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cuálquier persona tiene cte.echo a conocersiCNP Partners está lralando datos
peBo¡ales qL¡e les conc¡eman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos pe¡sonales
(deaocho do acceso) asi como a solic¡tar la rectif¡cación de ¡os datos i¡exactos
(ds¡echo d6 r€ctificaclón) o eñ su caso. su supresún cuándo. e¡lre olros
mol¡vos los datos ya no sean necesarios para los frnes que fueron recog¡los
(derecho de sup.esión).
En deteminad¿s circonstancras, los interesados podrán so¡icitar la limilaciór1del
tráta.rieñlo de s{.rs dato§. 9n cL¡yo cáso únicamenle los coñse,varemos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación dGl

tratamiento).
En dotsír¡nadaa clrcurslanclas y por mollvoa rchc¡onados con su
§ltuac¡ón particular, los ¡nterssados podrán oponoaso al tratam¡ento d€
§us datos. CNP Pa.tñgrs dejará ds traiar los datos, salvo qu€ obede¿cañ a
molivo6 tÉgitimos o el €jerclcio o defunsa do posibles roclamac¡ones.
De igual modo. tiene derecho a revocar su coñsenl¡miento (derecho de
revocáción del conaentlm¡enlo)
Enelcasode quesolicite la portabilidad de sus dalos a otra enlidad aseguradora
(dgrecho a la portab¡lidad de lo8 datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dalos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar l¿ portabilidad (por ejemplo. no se podrán

reali¿ar siafeclan a datos de s€lud o se lraten de seguros coleclivos).
Puedes eje¡cer todos estos derechos a lravés de la s€uieñle diecoón de e-
mail: gdpr.es.peticion@o¡$pa.tners.eu iMicándoños que es lo que neces[a en
relación con sus datos.
Si pref€re enviamos su petac¡ón porconeo ordinario:

CNP Partnerc de seguros y reaseguros S.A.
Servicro de Atenclón al C¡iente
Carera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en corfacto con nosotros et relac¡ón a

la prolección de dalos personales.

Si ño respond¡ésemos satisfacloriámenle a sus pelic¡ones o quiere presenlar

una reclamaclón lo puede hacer a lravés de ema¡l

Drotecciondelclbite@cnppartners.eu o a través de un escrto en el domicilro

anies indicado pero di¡gdo d Área de Prolecciór de¡ Cl¡eote. En lDdo caso,
puede acudir a la agencia e5pañola de protección de dalos que es la auloridad

encargada de velar por el cúmpl¡m€nto de sus derechos en esta maleria . En su
página \,\,eb puede encontaar infonnac¡ófl adictonal y complementaria sobre

lodos estos derechos, h adiuntamos un link a su págrna web

https:/ ¡/ww.agpd.€s/portal\.,ebagpd/index-ides-¡dphp.php

i.: !:^1 i,cr a:ri,r¿ ir,aüir¿.
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ffiro"r*r".
CONDICIONES PARTICULARES

sEGURo DE PROTECCIÓN DE PAGOS

A
poR FAvoR, LEA aTENTAfdENTE LA tNFoRMActoN ouE A coNTlNuacroN sE DETALLA Y, EN EL caso oE QUE EsrÉ DE AcuERoo, AcEPTE

LOS DISÍINTOS TRATA]IIIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CON11NUACIÓN:

. Debe autor¡zar el uso de §us datos d€ salud on cáso de s¡niestro. para la lramitac¡ón. oerittción v liquidac¡ón del m¡amo. d.do que d€

lo cofltrario no se ood rá e¡ecutar el contaato

tr Acepto conlorme a ,o anterior, al kalamienlo de los datos de salud para la ejecución delcontralo por la ptopis aseguradora o a kavés de un

proveedor de CNP Pafners para la kamitación y liquidación del sinieslro.

Sr ¿cepta lo siguienle. sus datos podrán ser lraladog paaa rem¡tia¡e ofertas comerciales de CNP Partner§ por med¡o§ electfón¡cos. asi como

|forr¡acrón sobre productos distinlos a los conlralados. información sobae la§ accir)nes de marketing que CNP Partñer§ vaya a ll€var a cabo de

cualquier tipo (enlre olaas. campañas. proyecto§, sorleos, concúrsos. eveotos de cualqlder lipo y temálica). la realización de encuestás ale

salisfacción y envio de r¡ews/tltÉrs (lodo ello inclu§o por medios electrónicos).

tr Acepto el ttatamiento de mis dalos para recibir ofenas comerc¡ales por med¡os electrónicos, informac¡ón sobre productos dislintos a l0§

conlratados. sobre acciones markeling, real¡zación de encuestas de §at¡sfacción y envío de newsletteG (todo ello incluso por medios

eleclrónicos).

St acepta ¡o stglierte, sus dalos podrán ser cornunicádos a okas empfesas de¡ Grupo al que pertene{le CNP Partners. para que le puedañ ofreaer

infor.nrc¡óñ cornercial sobre sus productos y seMcios, rea!¡zacrón de acciones de markeli¡lg de cualquier tipo (enlre otras, cámpañas. paoyectos.

sorteos, concursos. eventos de cualquier l¡po y temálic¿), asi cor¡o envio de ,l6ws/etfers, por cualquier medio (entre otros poslal, leléfono, e-

mail). +info: informac¡ón adicional

D Aceplo la comunicac¡ón de mis dalos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Partners pafa fnes c{merciales y de marketi¡g y

recepción de newsletters (por cuahu¡er med¡o).

Si acepla. sus dalos podrán ser üalados para ¡a elaboraciófi de perfiles con fnes comerciales y de rnarketing con e¡ obieto de coñocer sus

prefe.encias y nesestdades y, en su caso. y enfe olras, adecuar las comunicaciones cometciales. diseñ8t ploduclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

ú Acepto el tÉtarniento de mis dntos para la elaboiación de pemks con fnes comerciales y de marketjng

El pr€enG contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AFérdicé3 que emitá la

Ent¡dad Aséguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de S€uro, carec¡endo de valor y electo por sepaÉdo. Las cláusulas de las

CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por qstas CONOICIONES PART¡CULARES. En caso de d¡screpañcia entre lo
e3lablecido eñ las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en la3 CONDICIOiiES PAR]ICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, aalvo que dicha
discrepancia derive de pactos cort a la ley, la moral o el orden públ¡co, eñ cuyo ceso s6 ontondérán nulos de pleno derecho. lgualmente las presente§

CONDtcIONES PARTICULARES sor emitidastomando como base tas declarac¡ones deltomador, el cuestionario ñéd¡co o en caso de sér asi requer¡do
por la compañíá aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necosár¡as para una cotrecta valorác¡ón del r¡esgo.

A los efectos de lo d¡spuesto en los arl¡culos 122 y 124 del Reglamento de Orderac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Ent¡dado§ Aseguradoras y

Roaseguradoras, aprobado por Rsal Decreto l060/2015, de 20 de noyiqmbre, ambos incluidos, el Tomadoa dsl seguro reconocs haber recibido, en la
misma Iecha y con anteíoridad a la celebración dol presente contlato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos relaüvos al preseñte seguro
que se contomplan er los cltado§ p¡eceptos reglaméntarios.
EL TOiIADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON At{fERIORIDAD.

Le¡do y confofm€.

Hecho por dupl¡cado, on 10 hojas inseparables exped¡das por ambas caras, en SAN MARfIN OE VAL0EIGLESIAS a 26 de Abrilde 20rg

EL URADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

cNP F¡¡ a!6Rs !c 3lcuqo3 Y ifAaCGlRCa, S¡. - arrq, de S& "$¡ro.21 .23,:,r! L14ORI0lE§PAlil4i- L r 3¡9!5?14¡01. r. "3.915?.31ü1. *r.rñrprr¡¡,66
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Director General Adjunto



m PARTNER'
Orden de domlclllaclón de adeudo dlrecto SEPA

SÉFA Drect Dcbil Mand¿te

Referencaa de la orden de domiciliación
Mandate Re[e/eoae

206823081 0002760000004871 01

l.ombrr dd Da¡dor/É
N¡n1e of the Debtorts)

MIGUEL ANGEL ROII4ERO ]VENCHERO

DATOS DEL DEUDOR

xún 10 d. sx,¡tt¡ ll ¡{ .h¡ Dr¡dor
A..ouna iütnber t1,qN ot Lhe Oebto|

ES03 3081 0276 l't33 2850 4224

SwlFT / 3rc
BCOEESMMOS,l

t{ombr &l Lñarbr

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldürüi.r5n &l 
^Ért 

dor

del niiho, ¡r p.rj!irio alguno etr lo¡ i¡ter<!e! del.hudo¡.

¡, ñeh¿g¡ng lour débÉ SEPA th¡o¿gh nt nirncinl lñst¡tt¡on, whhout intolying le.i¿t¡on ¡a legzl ¡deo ty ¡hereof or th¡s caúte dny prcJudke to lhe lnaerttt of ¡he d¿blo.

llonÉr dr lrdt ynútgo
Streel N¿me ¿ñd numbet o{lhe Cred¡tor
oARRERA oE sAN JERóNtMo. 2l
Có(teo po|ü¡ / Cl¡fl
Poscal Code / C¡ty

28014 MADRTO

iú
Country
ESPAÑA.SPAIN

Madr¡ñte la firma del prerenta formul¡r¡o de Ordeñ de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guro! y Re¿seguros, S,A. ü envi¿r órdenes a !u
ent¡dad f¡nanciera, p¿ra adeud-ar en su luenta los importes que se deveñg!¡eñ .orño conlecuen(ia d€ este co¡trato y, asimismo, áutorlza ¿ su enndad

financiera para cargar €n su cuent¿ lo3 iñlporles dabldáñeñte nonfic¡dos por CNP PARfNtnS de Seguros y Re¿seguros, S.A. Como parte d€ su3 der€cho5, el

deudor está legitimads al reembolso por su entid¿d en los térm¡nos y.oñd¡(¡ones d€l <oñtr¿to suscrito.on la misma. La soli(¡tud de reembolro deberá

efectu¡¡se dentro de l¡s ocho temanas qu€ sigueñ a la fech¡ de ¡deudo en (uenta, Puede obtener info¡ma.ién adicioñal Jobre sul dere(hos eñ su €ñtid¡d

¡.otn .h¿ d¿te oo tuhLh roura¿coun! úas dcb¡tad- lou¡ r¡gh¡s regad¡¡g the mand¿¡e erc e.pl¿t.¿d in. s¡a¡.ñ.na thar rou <¿" obt¿tD ¡rcñ your h¿n*.

Tlpo da pID: Pago recurrente
fype ofpaynent Recu -ent payment

U.tg.r Fadtl (DDMMAAAA)

D¿te tDDMMIYYYI

26/04'2019

Rñn dcl

Pof lhñr daYoi¡r r: CARRERA Dt SANIERóNtMo, 2t 28014 ITADRID

Pl¿¿se, retum to trcdnot address
aptplr¡NtCMor

cNPPARINERS DESEOU¡oS Y tEASEtiURos. s A -{ rrñJ.sÍJ§.iJtrñJ :L:¡rlrit\DnlDll:§P1 ñ\, I l lrerJl4l40o F +11!¡i241r01\\\ lnrp'rHr *



EPARTNERS
Orden de domlclllaclón de adeudo dlrecto SEPA

SEPA D¡ect Deb¡t Manddte

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mandate Refe¡ence

206823081 0002760000004871 01

i¡omD.r dr¡ Dd¡dor/.¡
N¿t¡1¿ of the Oéb¡ois)

MIGUEL ANGEL ROMERO MENCHERO

úr.E d. o¡.¡ rll ¡{ ald Dr¡dor
Attrtunt n|n*cr l&AN ofth¿ Debtd'

ES03 3081 0276 1133 2E50 4224

STIFT / IE
BGOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

onblt dd A¡rtador

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATO§ DELACREEDOR

¡dcnülc¡dón d:l &ndor

Avtso |MPoRTANTET tl dcudor au.d¡ inforñ¡do qsc, el lde¡tif¡cador delAc¡e.dor reierenci¡do .¡ ere M¡¡dato puede dirern. Por el ..ñbio delCo.iigo de N.so.io (sufljo)

delmú.¡ú, ri Deriui.ro alsuño cn lo5 i¡ler.ie! deld.udor.

lloñlllób.rf,rynúlrlñ
Strce( Nam¿ ¿r,d humber ot the trcditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

€ódlgopoüllqfl
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

P¡f

ESPAÑA-§PAIN

Mecj,ante la l¡rm¡ del presente formula.¡o de Orden de Domi(iliacióñ. urttd au¡oriz¿ a CNP PARTNERS de Segurot y Reasegurot, S,A. a enviar órdenes á su

enridad ftnanc¡era, p¿r¿ adeud¿r ea su cuentá loi rmpones qr¡e se devenguen (orno .onsecuencia de este (ontrato y, asrm¡smo, ¡utonza ¿ eu entidad

frnancrera par¿ (a¡q¡r en su .ueñta l05 rmporlés debrdamente not¡f¡c¿dos por CNP PARTNERS de Seguro3 y Reale9uros. S.A, Como p¡rte de !u! der€chot. el

de!dor eslá legrtrmado ¿l r€€mbolso por su entidad en lor térmrno¡ y cordiciones d€l contrato suscrito coñ la mrsma. ta so[citud de re€mbolso deberá

ele(tuars€ denl.o d€ l¡s o(ho señan¡s que srgu€n ¿ l¿ f€cha d€ ¿deudo en auenta. Puede obt€n€r iñloaír¿ción ad¡cional sobre 3u! deaechos €n su ent¡dnd

t¡oñ ¡he daté ¿n yh¡ch you¡ a.óu @s d.btted- vorr dgh.t ragad¡ng ¡h€ ¡nanrlato areexplañed h a t¡ateolea¡that tou ca, ob¡a¡n fton yoú bank-

¡o d¡ ptp: Pago recurrente
fyp(,)f t1¿yñ eñt Re. u / t ?i t pzyme n I
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